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resional de Programador con plenos efectos desde el 1 de enero
de 1978. Sin costas.» .

.Madrid. 10 de junio de 1985.-EI Director general. Enrique
Heras Poza

RESOLUCION de /O de junio de 1985, dc la Direc
ción General de Servicios por la que St' di.\pollt' d
("lunp/imiento de .sentencia recaidQ en el I'et'ursn ~·on

lencioso~adminislralivo inlerpUeSlo por doll lose A.
Jiméne: Durán y otros.

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
publica para general conocimiento y .cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la ~nt~cia dl~~~a con techa. 17 de sep
tiembre de 1984 por la AudienCia Terntonalde Madnd en el re
curso contencioso-administrativo número 70/84, promovido po.r
don José A. JiméneZ' Durán y otros sobre modificación de c(lndl
ciones de trabajo, cuyo pronunciamiet:Jto es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el rec.~r·
so contencios~administrativo interpuesto por la representac~,?n
de -don José A. Jiménez Durán, y otros, contra la Resoluclon
dictada por la Direcció;O General de T~~bajo de fecha. 9 de sep~
tiembre de 1982, resolViendo en reposlclon la pronuncIada en 16
de agosto del mismo año, resolviendo en alzada la dictada por la
Dirección Provinciaide TFi:lbajo de Madrid eJe fecha 24 de mayo
de 1982. fijand~ la com~nsación ec«;)lló~ic~ por .t~~slado del
centro de trabajO de Madrid a Alcorcon. 5m JmpOS1Clon de cos
tas.1I

16048

RESOLUCJON de /O de junio de /985, d< la Direc
ción General de Servicios. por la qUt' se dÚPl!m! el
cumplimiento de senlencia recaída en d recurso con
tenciaso-administrativo inlerpucslO por dO/1 A¡{USlín
Pl!inado Martin)' olros

De Orden delegada por el excelentísimo selior Ministro, se
publica para general conocimiento. y ~umplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencIa dictada con fecha 14 de fe·
brero de 1984 por la Audiencia Territorial de Madrid en el re·
curso contencioso-administrativo número 60i83, prümovido por
don Agustín Peinado Martm y otro sobre clasificación profesio.
nal, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

(Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Federico José Olivares"de
Santiago, en nombre y representación de don Agustín Peinado
Martín, don Antonio Cárdenas Tenorio. don Rafael Angel Espi·
nal García v don Manuel Rubio Casti1Jo, interpuesto contra la
Resolución de la Dirección General de Trabajo de 11 de noviem·
bre de 1980, debemos declarar y declaramos su disconformidad
con ~I ordenamiento jurídico, ~e)ándola. si~ efecto en c~anto que
anulo el acuerdo de la Delegaclon ProVinCial de TrabajO de Ma·
drid de 27 de agosto de 1980, y, en consecuencia. debemos de~

c1ar~r y declaramos el derecho de los actores a la categoría de
Encargado de Operación de Sonido, con plenos efectos desde el
I de enero de 1980. Condenando a la Administración demanda·
da a e~tar y pasar por esta declaración. Sin costas.»

Madrid. 10 de junio de 1985.-EI Director general, Enrique
Heras Poza.

16047

contencioso-administrativo número 306/8}. J?romovido por don
Luis Navas Garela sobre clasificación profesIonal. cuyo pronun·
ciamiento es del sigui~nte.tenor:

«Fallamos: ,Que estimando parcialmente el recurso contencio·
so-administrativo interpuesto por el Procurador don Felipe Ra
mos Cea. en' nombre y representación de don Luis Navas Gar·
cía. contra la Resolución de la Delegación Provincial de Trabajo
de Madrid de 23 de septiembre de 1980, confirmada por la de la
Dirección General de TrabajO de 14 de noviembre de 1980. ;jebe·
mos declarar y declaramos su disconformidad. con el ordena·
miento juridico. dejándolas sin efecto y, en consecuencia, debe·
mos declarar y declaramos el derecho de don Luis Navas Garcia
a ser clasificado en ·la categoría de Primer Cámara, segun la Or
denanza de 19 de diciembre de 1977, con efecto~ desde el dia 1
de enero de 1978, condenando a la Administración demandada a
estar y pasar por esta ~edaración. Sin costas.~)

Madrid. 10 de junio de 1985.-EI Director general. Enrique
Heras Poza..~

. Madrid, 10 de junio de 1985.--EI Director .general Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION de /O de junio de 1985, de la Direc
ción Gl'neral de Servicios, por la que se dispone el
l'umplimiento. de senll'IlC'Ü¡ r('Cuída ('/1 el recurso ('on
lencioso-adminislratil'O interpuesto por don Carlos
Bel'belores Lobo.

RESOLUCJON de 10 de junio de 1985, de la Direc
ción General de. Servicios, por la que se dispone el
cumplimienlo de semencia recaída en el r.ecurso con
IIIncim'o-adminislralivo íUlerpueslO por don Agustín
Sanahria Jiménez.

RESOLUCJON lle JO lle ¡lIl1in de 1985. de la IJirec
dón Geuaal de Serd-f1J.' por la que ~"t! dispont> el
í'umplimü.'11Io de Sf'n/enda recaída e1l el recurso con
tenC'io.'w-adn:linislrativo interpueSlo- IN)r don LIIÚ' ,~
I-'QS Garda.

De Orden delegada por el 'ex,celentisimo señor Ministro. se
publica para generaJ conoeimiento y .cumplimiento en sus pro
pios términos el f8:1I0 d~ la .senten~ia ~ictada con ft:eha 4 de mar
zo de 1985 por la AudienCia Ternfonal de Madnd en el recurso
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16045

16044

De Orden delegada por el excelentisimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 22 de fe
brero de 1985 por la Audiencia Nacional en el recurso contencio·
so·administrauvo número 44.171, 'promovido por don Carlos
Berbetores Lobo sobre acta de obstrucción, cuyo pronuncia..
miento es del siguiente tenor:

(Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·admi
nistrativo interpuesto por don Carlos Berbetores Lobo contra las
Resoluciones de la DIrección General de Trabajo de 30 de no
viembre y 6 de diciembre, ambas de 19132, asi como frente a la
también Resolución del Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial de I de junio de 1983, esta última desestimatoria del recurso
de alzada contra las primeras fonnulado, a que las presente a~
tuaciones se contraen, debemos:

Confirmar y confirmamos tales Resoluciones por su confor
midad a derecho. en cuanto a las motivaciones impugnatorias de
las mismas ahora examinadas se refiere.

Sin expresa imposición de costas.»

Madrid. 10 de junio de 1985.- El Director general. Enrique
Heras Poza

De Orden delegada por el .exoelentisimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimionto en '~s pro
pios términos el fallo de la sentencia dietada con fecba 1 de mar
ZO de 1985 1'?r ·Ia Audiencia-'Nacional en el recurso contencioso·
administrativo número 43.964, promovido por don' Agustín Sa·
nabria Jiménez sobre sanción, c~yo pronunciamiento es del si·
picnte tenor: -

. .«Fallamos: Que d.esestimando así las inadmisibilida;de:s alega
das por la Abogacía d'el Estado, como el recurso contencloso-ad·
mimstrativo interpuesfo por don Agustín Sanabria Jiménez, con~
Ira la Resolución de la Dirección General de Empleo de fecha 31
de julio de 1982, así como frente.a la también Resolución del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 30 de diciembre d.e
1982, esta última inadmitiendo Id recurso d~ alzada contra la pn
mera formulado. a que las presentes actuacIOnes se contraen. de·
bemos:

Confirmar y confirmatttos tales resoluciones por, ser. subst~n~
tivamente conforme a derecho, en cuanto a las moU\'aClones Im
pugnatorias de las mismas se refiere.

Sin expresa imposición de costas.)~

Madrid. 10 de junio de 1985.-EI Director general. Enrique
Heras Poza.


